
FE DE ERRATAS 
DECRETO SUPREMO N° 110-2019-EF 

 
 
DICE: 

“Artículo 1. Autorización de incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario  

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 hasta por la suma de                        
S/ 139 422 974,00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor de catorce (14) Gobiernos 
Regionales y ochenta y cuatro (42) Gobiernos Locales, (…)” 

DEBE DECIR: 

“Artículo 1. Autorización de incorporación de recursos vía Crédito 
Suplementario  

1.1 Autorízase la incorporación de recursos vía Crédito Suplementario en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019 hasta por la suma de                        
S/ 139 422 974,00 (CIENTO TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO Y 00/100 SOLES), en la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios a favor de catorce (14) Gobiernos 
Regionales y cuarenta y dos (42) Gobiernos Locales, (…)” 

 


